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NNNOOOTTTIIICCCIIIAAASSS   CCCÁÁÁRRRIIITTTAAASSS   
Cáritas Española.  
CÁRITAS ESPAÑOLA DEFIENDE EL 

DERECHO DE LAS PERSONAS A UNA 

VIVIENDA DIGNA Y ADECUADA 

19 febrero de 2013.- Cáritas está viviendo 

muy de cerca la dramática realidad de 

muchas familias a las que acompaña para 

remediar la situación de grave 

vulnerabilidad creada por la pérdida de su 

vivienda. Junto a la puesta en marcha de 

respuestas adecuadas a las víctimas de este 

problema en las distintas Cáritas Diocesanas 

y Parroquiales de todo el país, nuestra 

Confederación ha venido sumando sus 

esfuerzos al de otras muchas instancias de 

la sociedad civil y de la comunidad cristiana 

en la búsqueda de soluciones que frenen el 

sufrimiento cotidiano de tantas personas y 

familias que han perdido sus hogares o 

están a punto de perderlos.  

Por ese motivo, Cáritas valora positivamente 

la participación ciudadana y la respuesta 

social 

creciente 

de la 

sociedad 

civil, cada 

vez más 

sensible 

al 

problema 

del acceso a la vivienda, que ha cuajado en 

una Iniciativa Legislativa Popular que la 

pasada semana fue admitida a trámite en el 

Congreso de los Diputados. Nos mostramos 

esperanzados por la decisión unánime de 

los grupos parlamentario de admitir a 

trámite una iniciativa ratificada por casi un 

millón y medio de firmas en todo el Estado, 

así como por su compromiso de agilizar su 

tramitación y, en especial, por que se haya 

proclamado en sede parlamentaria la 

cercanía de nuestros representantes con las 

propuestas contenidas en la ILP. 

Este precedente, que supone un motivo de 

franca esperanza, no debe ocultar la 

realidad de consternación provocada por el 

sufrimiento de no pocas familias y 

vecindarios que se ven sacudidos por la 

ejecución de desahucios, hasta el extremo 

de provocar la muerte de personas víctimas 

de la desesperación y el sinsentido a la que 

se han visto abocadas ante la pérdida de sus 

hogares. 

Cáritas comparte el clamor popular antes 

estas injusticias y une su voz a la de los 

propios afectados y de otras instancias 

sociales –jueces, juristas, defensores del 

pueblo de las Comunidades Autónomas y 

del Estado, Ayuntamientos y numerosas 

entidades sociales--, que de forma unánime 

reclaman, ante la situación de emergencia 

habitacional que actualmente vivimos, la 

puesta en marcha urgente de medidas 

efectivas y permanentes que detengan la 

pérdida del hogar de tantas familias y eviten 

la repetición de situaciones traumáticas 

como las que estamos viviendo.  

El acceso y  sostenimiento de la vivienda, 

unos de los derechos fundamentales en 

cualquier proceso de desarrollo personal y 

social orientado a preservar la dignidad de 

las personas en situación más precaria, se ha 

convertido en los últimos años para la 

Confederación Cáritas en una de las 

mayores prioridades de nuestra respuesta a 

los efectos sociales de la crisis. Nuestros ejes 

de acom  pañamiento a las personas más 

golpeadas por esta realidad se han dirigido 

en esta triple dirección: 

- Favorecer las condiciones de acceso a la 

vivienda, especialmente en alquiler, y apoyar 

el mantenimiento de ese acceso. 

- Impulsar la mejora de las condiciones de 

habitabilidad de toda la población en 

situación de exclusión y, en especial, en la 

red de recursos residenciales que tiene 

Cáritas en todo el Estado. 

- Apoyar las medidas que eviten los 

fenómenos de segregación y gueto que en 

ocasiones conlleva el acceso a la vivienda. 

A la luz de estas respuestas, en Cáritas 

somos testigos directos de la situación de 

máxima emergencia social creada por las 

más de 400.000 ejecuciones hipotecarias 

llevadas a cabo en los últimos cuatro años. 

Esto nos hace insistir en la necesidad 

urgente de acometer medidas sostenidas en 

el tiempo que eviten, en concreto:  

• la pérdida de la vivienda habitual, con una 

moratoria de todos los desahucios y, en su 

caso, con la negociación de figuras jurídicas 

como el alquiler social o la cesión que 

permitan el uso y disfrute del hogar y,  

• la deuda personal de deudores de buena 

fe, a través de la dación en pago, que 

deberá aplicarse también de manera 

retroactiva en aquellos supuestos donde, 

llevado a cabo el lanzamiento de la vivienda, 

las personas afectadas siguen pagando la 

deuda contraída con la entidad bancaria o el 

particular. 

En este sentido, al tiempo que saludamos la 

medida de activación del alquiler social que 

ha supuesto la creación del Fondo Social de 

la Vivienda --con la participación de 

entidades bancarias, organizaciones sociales 

y Administraciones públicas--, advertimos la 

limitación de su impacto ante la magnitud 

del problema y manifestamos nuestra 

honda preocupación respecto a las 

posibilidades abiertas con la creación del 

SAREB (Sociedad de Gestión de Activos 

Procedentes de la Reestructuración 

Bancaria, S. A.) y su implicación real en el 

destino de sus activos a vivienda de alquiler 

social. 

Asimismo, ante la tramitación de una ley 

que proteja a los deudores hipotecarios y 

que intenta aunar los esfuerzos llevados a 

cabo por el Gobierno en el último año de 

dar una respuesta a la situación vital de 

emergencia habitacional de tantas personas, 

insistimos en que la dramática situación de 

vivienda actual no puede ni debe abordarse 

desde la concepción de la vivienda como un 

mero bien de intercambio económico. Todo 

lo contrario: es imprescindible contemplar 

su necesaria función social y dar 

cumplimiento al mandato constitucional de 

promover el acceso de toda persona a una 

vivienda digna y adecuada. 

Creemos especialmente oportuno apelar a 

la invitación a abrirnos a la esperanza y a la 

responsabilidad social lanzada por los 

obispos españoles a la comunidad cristiana 

y a toda la sociedad durante la celebración 

de la última Comisión Permanente de la 

Conferencia Episcopal, donde, en una nota 



comunica            BOLETÍN Semanal Nº 8– del 18 al 24 de febrero de 2013        

 

 

 

 

 

 

 P
á
g

in
a
2

 

titulada ―Ante la crisis, solidaridad‖, abordan 

el acuciante drama de la vivienda y 

recuerdan que ―la comunidad cristiana 

quiere y debe ser un signo de esperanza. 

Todos hemos de dar en nuestra vida signos 

de esperanza para los demás, por pequeños 

que sean. Hoy deseamos pedir a quien 

corresponda que se dé un signo de 

esperanza a las familias que no pueden 

hacer frente al pago de sus viviendas y son 

desahuciadas. Es urgente encontrar 

soluciones que permitan a esas familias - 

igual que se ha hecho con otras 

instituciones sociales - hacer frente a sus 

deudas sin tener que verse en la calle. No es 

justo que, en una situación como la 

presente, resulte tan gravemente 

comprometido el ejercicio del derecho 

básico de una familia a disponer de una 

vivienda. Sería un signo de esperanza para 

las personas afectadas. Y sería también un 

signo de que las políticas de protección a la 

familia empiezan por fin a enderezarse.‖ 

Comisión Permanente de Cáritas Española 

Madrid, 15 de febrero de 2013 

 

 
Cáritas Española.  
LA CONFERENCIA EPISCOPAL ESPAÑOLA 

ENTREGA A CÁRITAS 6 MILLONES DE 

EUROS 

20 febrero de 2013.- La Conferencia 

Episcopal Española ha hecho efectiva la 

entrega a las Cáritas diocesanas de la 

aportación económica de 6 millones de 

euros que 

aprobó la 

Asamblea 

Plenaria en su 

reunión del 

mes de 

noviembre, 

con cargo a 

los Presupuestos de 2013.  

Por quinto año consecutivo, los obispos 

españoles decidieron mantener esta 

aportación extraordinaria y, en esta ocasión, 

aumentar la cuantía en un 20% con respecto 

al año pasado, mientras las demás partidas 

presupuestarias fueron congeladas. La 

aportación, que se entrega del Fondo 

Común Interdiocesano, procede de lo que 

se recibe por la asignación tributaria a favor 

de la Iglesia. 

La CEE ha donado casi 20 millones de euros 

en cinco años 

Los obispos españoles, en la Asamblea 

Plenaria de noviembre de 2008, decidieron 

donar a las diferentes Cáritas diocesanas el 

1% del total del Fondo Común 

Interdiocesano, lo que entonces supuso una 

aportación de 1,9 millones de euros. La 

cantidad se ha ido incrementando 

anualmente hasta situarse en el 2,59%. Así, 

en 2009 se entregaron 2,9 millones de 

euros; 4 millones en el 2010,  5 millones en 

el 2011 y 6 millones en 2012, lo que supone 

un total de casi 20 millones de euros en 5 

años.  

Cáritas es la Iglesia 

Estas aportaciones extraordinarias de la 

Conferencia Episcopal Española, no son, ni 

mucho menos, el total de lo que la Iglesia 

aporta a Cáritas, porque Cáritas es la Iglesia 

misma en su estructura más fundamental 

que es la parroquia. Son las parroquias las 

que corren con todos los gastos ordinarios, 

las que recogen los donativos y es en las 

comunidades parroquiales donde surgen los 

voluntarios que entregan su tiempo y 

trabajo en Cáritas.  

De la misma forma que no habría Iglesia sin 

el anuncio de la Palabra y sin la celebración 

de los Sacramentos, tampoco la habría sin el 

ejercicio de la caridad. Cáritas es la Iglesia y 

la Iglesia también es Cáritas. 

El amor –caritas- siempre será necesario 

Como nos recuerda Benedicto XVI en su 

encíclica ―Deus Caritas est‖, ―el amor- 

caritas- siempre será necesario, incluso en la 

sociedad más justa. No hay orden estatal, 

por justo que sea, que haga superfluo el 

servicio del amor. Quien intenta 

desentenderse del amor se dispone a 

desentenderse del hombre en cuanto 

hombre. Siempre habrá sufrimiento que 

necesite consuelo y ayuda‖. 

Por eso, con este gesto sencillo, la 

Conferencia Episcopal Española quiere 

animar a todos a contribuir (o a seguir 

haciéndolo) generosamente con Cáritas, en 

particular en estos momentos de crisis. La 

colaboración de todos es imprescindible 

para hacer efectivo ese ―servicio de la 

caridad‖, esa ayuda que muestre un amor 

concreto al prójimo. 

Muchos obispos, sacerdotes, religiosos, 

religiosas y fieles laicos lo vienen haciendo 

de modo permanente y también con gestos 

especiales, y son cada día más también los 

que, a pesar de las dificultades del tiempo 

que estamos atravesando, se incorporan 

como voluntarios para dedicar su tiempo en 

las diferentes organizaciones de la Iglesia, al 

servicio de la caridad y de las personas que 

más lo necesitan.  

La red de Cáritas en España está constituida 

por unas 6.000 Cáritas parroquiales, 68 

Cáritas diocesanas y sus correspondientes 

Cáritas regionales o autonómicas.  Cuenta 

en la actualidad con la colaboración de casi 

65.000 voluntarios que suponen la base 

fundamental del trabajo de la institución. 

 

 

 

 

 

 

Cáritas Diocesana de Burgos.  La 

compañía Fantasía en 

negro teatro, interpreta 

el próximo 23 de marzo 

"El Regalo", obra 

programada por Caja 

del círculo cuyos 

ingresos serán 

destinados a Caritas. 

Basado en un cuento de 

Gabriela Keselman y considerado como uno 

de los mejores cuentos de la última 

década,‖el Regalo‖ invita a los espectadores 

a desarrollar actitudes de diálogo para 

llegar al entendimiento y a la toma de 

decisiones acerca de un consumo adecuado 

y responsable. Al texto, sencillo e ingenioso, 

le acompaña la magia del teatro negro, 

constituyendo entre ambos un compendio 

de belleza y creatividad. Está recomendado 

para público infantil y para adultos que les 

guste disfrutar del buen espectáculo. Se 

pueden adquirir las entradas en Caritas y en 

la misma taquilla por 4€. El beneficio es 

íntegro para Caritas. 

http://vimeo.com/46304569 

 

Cáritas Diocesana de Burgos 
El programa de infancia de Caritas 

Burgos finaliza en 4ª posición en el 

concurso regional First Lego League 

organizado por 

la Universidad 

de Burgos. 

Burgos a 25 de 

febrero de 2013. 

La  Universidad 

Politécnica de 

Burgos, albergó el pasado sábado día 23, la 

final de Castilla León del certamen de 

robótica First Lego League, promovida por 

una fundación estadounidense para la 

promoción de talentos.  

El concurso exponía el trabajo de los meses 

previos y consistía en una demostración de 

habilidades en el diseño y el manejo de 

tecnologías aplicadas a la robótica. La 

jornada convocó a 14 centros y colegios de 

toda la región. El grupo de jóvenes de los 

centros de Caritas Burgos CDAM y Centro 

Mundo quedaron los cuartos de la región y 

primeros de la provincia, aunque ello no les 

permitió clasificarse para la fase nacional.  

La iniciativa ha permitido involucrarse en un 

reto de grupo y en un aprendizaje en el que 

se reproducen vías de integración y de 

potenciación de los procesos educativos en 

nuestros centros.  

 

 

 

 

 

http://vimeo.com/46304569
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Cáritas Diocesana de León    
Dentro del Programa 

Educa2 cofinanciado 

por la Fundación La 

Caixa, Caritas 

Diocesana de León 

sigue realizando una 

labor de acompañamiento y seguimiento de 

todos aquellos jóvenes que están realizando 

formación reglada en este curso escolar 

2012-13. Este proyecto comenzó hace un 

año con unas jornadas informativas sobre 

formación, que siguió con el contacto con 

los diversios centros educativos de la 

ciudad, y el acompañamiento en 

matriculaciones. 

 

Cáritas Diocesana de Salamanca  

Concluye la EFS 2013 con una mesa de 

experiencias. 21/02/2013  

Ayer finalizó la Escuela de Formación Social 

de Cáritas con una mesa de experiencia que 

invitaba a vivir de una forma sencilla desde 

la opción de la Fe. 

―La Fe que compromete a un estilo de vida 

sencillo‖, es el título de la mesa que ayer 

protagonizaron: Concha Llorente Sanz, 

perteneciente a la HOAC (Hermandad 

Obrera de Acción Católica) , José Luis 

Veredas, director de la Escuela Lorenzo 

Milani, Mamen Rivas, voluntaria del centro 

intercultural de Cáritas y Juan Jesús 

Delgado, voluntario en el mundo rural.  

 

Cáritas Diocesana de Salamanca  

Continúan las jornadas “El 

empobrecimiento: una responsabilidad 

comunitaria”21/02/2013  

Emiliano Tapia 

hizo ayer una 

lectura de la 

exclusión social a 

través del 

Evangelio. 

El convento de San Esteban acogió una 

nueva sesión de estas jornadas organizadas 

por la pastoral penitenciaria junto con 

Cáritas Diocesana de Salamanca. Después 

de hacer un recorrido a través de los medios 

de comunicación y recordar el papel 

fundamental de los voluntarios como 

educadores en las pasadas semanas, ayer, 

Emiliano hizo una reflexión a la luz del 

Evangelio.  

El  capellán del centro penitenciario de 

Topas estructuró su intervención en tres 

apartados. El primero de ellos: ―Mirar y tocar 

la vida‖: donde hizo una análisis de lo que 

es la realidad, donde invitaba a las cárceles a 

realizar un ejercicio de responsabilidad 

colectiva. En segundo lugar. ―Interrogar a la 

vida‖ en la cual, mediante las figuras del 

Evangelio analizamos situaciones muy 

similares a las de la vida actual, donde la 

respuesta de Jesús es siempre estar con los 

pobres. Finalmente terminó su exposición 

con la tercera parte: ―Dar respuestas en la 

vida y con la vida‖, invitando al compromiso. 

Tapia invitó a la sociedad a revertir su 

tendencia a dar la espalda y desatender a 

las personas privadas de libertad, ―para lo 

que debemos hacer un ejercicio de 

responsabilidad colectiva‖.  

La próxima cita es el 13 de marzo con 

Manuel Cañadas, que explicará la necesidad 

de volver a lo comunitario y salir de lo 

individual. 

Programa completo:   

http://www.caritasalamanca.org/uploads/tx_

cal/media/PROGRAMA_CURSO.jpg  
 

 

Cáritas Diocesana de Salamanca  

Cine Fórum en el arciprestazgo de 

Calvarrasa - Las Villas 21/02/2013  

Los grupos de 

acción socio – 

caritativa de 

Cáritas en el 

arciprestazgo 

9 organizan 

un cineforum 

que 

comenzará el próximo 22 de febrero. 

Nuevos Francos es el pueblo que acogerá la 

primera sesión sobre este ciclo que 

abordará el tema de la prevención sobre el 

consumo de alcohol y otras sustancias.  

Se desarrollará en colaboración con los 

grupos de Cáritas en las parroquias de los 

distintos pueblos y el área de inclusión 

social de Cáritas Diocesana de Salamanca. 

La animación parroquial  

El grupo de Cáritas parroquial lo componen 

aquellos hombres y mujeres 

que  desarrollan los proyectos de acción 

social con el apoyo de Cáritas Diocesana. 

Los objetivos que buscan son: fomentar la 

formación para la acción social, promover el 

trabajo arciprestal, prestar apoyo y 

asesoramiento técnico y sensibilizar a toda 

la comunidad sobre la realidad y nuestro 

compromiso como creyentes.     

 

Cáritas Diocesana de Salamanca  

Relación de ayuda en la Sierra de Francia 

22/02/2013  

Cáritas Diocesana de Salamanca finalizará 

esta formación mañana sábado 23 de 

febrero en la Alberca. 

Los salones parroquiales de la Alberca 

acogerán esta última sesión que se ofrecerá 

en horario de 10 a 2  y de 4 a 7 de la tarde. 

El taller comenzó el pasado 23 de enero con 

la finalidad de ofrecer a las personas la 

posibilidad de aprender nuevas formas más 

constructivas de hacer frente a la realidad, 

es un proceso de acompañamiento para 

que se  superen conflictos de forma más 

positiva.  

Esta segunda parte se 

centrará en llevar a la 

práctica todos los 

conocimientos 

adquiridos en la 

primera sesión, mediante el 

acompañamiento del área de animación 

comunitaria de la institución.  

Cáritas lleva en torno a seis años presente 

en la zona de la sierra trabajando temas de 

prevención, formación de voluntariado, 

acogida y atención primaria. Esta labor no 

sería posible sin la colaboración 

desinteresada de los voluntarios que 

participan en los distintos equipos 

parroquiales. 

 

Cáritas Diocesana de Segovia 
El DELEGADO TERRITORIAL FCO. JAVIER 

LÓPEZ ESCOBAR y EL ATLETA DAVID 

MORA HACEN ENTREGA DE 200 LITROS 

DE LECHE “TIERRA DE SABOR” A 

CÁRITAS SEGOVIA. 

El Economato ―Virgen de la Fuencisla‖ 

atiende actualmente a 96 familias 

segovianas    

Esta mañana  el Delegado Territorial 

Francisco Javier López Escobar y el 

ultrafondista David 

Mora, han 

entregado a la 

directora de Cáritas 

Segovia Rosario 

Diez,  200 litros de 

leche ―Tierra de Sabor‖  gracias al reto al 

que se enfrentó el atleta a lo largo del 

pasado fin de semana corriendo 170 KM del 

GR10 Invernal non-stop, en solitario en 

29,25 min. 

El acto ha tenido lugar en el Economato 

Social ―Virgen de la Fuencisla‖, donde 

actualmente se están atendiendo a 96 

familias (378 personas) la mayoría de ellas 

con menores a cargo. 

El Economato se inauguró el pasado 14 de 

Mayo y su objetivo es el de proporcionar 

acceso, de forma más económica, a 

productos de consumo básico para 

personas y familias con las cuales se tenga 

abierto un proceso individualizado de 

intervención social. Actualmente abre sus 

puertas tres días a la semana con 35 

voluntarios que apoyan la labor que se 

realiza tanto de acompañamiento a las 

personas como de mantenimiento del 

servicio. 

Por su parte Tierra de Sabor, con esta 

aportación quiere, una vez más, vincularse 

con un compromiso social, en este caso con 

Cáritas Segovia donando un producto 

básico como es la  leche tierra de sabor, 

proyecto creado para garantizar un precio 

justo para los ganaderos. 

http://www.caritasalamanca.org/uploads/tx_cal/media/PROGRAMA_CURSO.jpg
http://www.caritasalamanca.org/uploads/tx_cal/media/PROGRAMA_CURSO.jpg
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Cáritas Diocesana de Segovia 
EL COLEGIO CLARET PARTICIPA EN 

ACCIONES DE VOLUNTARIADO EN 

VARIOS PROYECTOS DE CÁRITAS 

SEGOVIA 

 Alrededor de 30 chicos y chicas de 1º de 

Bachillerato conocieron las acciones 

desarrolladas en el Economato, el Centro 

Intercultural ―Asiri‖ y la Residencia de 

Ancianos ―El Sotillo‖ 

El colegio Claret de Segovia celebró la 

semana pasada, su Semana de la 

Solidaridad con varias experiencias y 

actividades. Y como no, un año más, los mas 

mayores del colegio han querido conocer 

de cerca los diferentes proyectos que 

forman parte de Cáritas Segovia. Por esta 

razón alrededor de 30 chicos y chicas de 

primero de bachillerato han pasado una 

mañana distribuidos entre el Economato 

―Virgen de la Fuencisla‖, El Centro 

Intercultural ―Asiri‖ y la Residencia de 

Ancianos ―El Sotillo‖. 

Un total de 15 alumnos se acercaron al 

Economato, donde hicieron varias tareas 

como colocación e inventario del almacén, 

reponer el economato, etc. Por otro lado los 

alumnos que participaron en el Centro 

―Asiri‖ y después de conocer el Centro a 

través de una presentación donde se les 

enseñaron los objetivos del mismo,  se 

distribuyeron por las clases de español en 

sus diferentes niveles. Terminaron la jornada 

compartiendo un té entre todos. El resto de 

alumnos participaron en la Residencia de 

Ancianos ―El Sotillo‖ donde la acción de 

éstos fue de acompañamiento a los mayores 

residentes.  

 

Cáritas Diocesana de Segovia 
LUIS GUITARRA CANTAUTOR Y CARMEN 

SARA CONTADORA DE CUENTOS 

PARTICIPARON EN EL ENCUENTRO DE 

VOLUNTARIO DIOCESANO 

 Alrededor de 

medio centenar de 

voluntarios 

sellaron su 

compromiso en un 

acto simbólico   

El pasado sábado 23 de febrero la Casa de 

Espiritulidad S. Frutos fue el escenario del 

Encuentro de Voluntarios de la Diócesis que 

bajo el lema "El Voluntariado, expresión de 

una fé comprometida" acogió a medio 

centenar de voluntarios de diferentes 

organizaciones y parroquias tanto de la 

capital como de la provincia. 

 El encuentro comenzó sobre las 11,30 h. 

con la Bienvenida y Oración por parte de D. 

Ángel Rubio obispo de Segovia. Más tarde 

comenzó la primera parte del encuentro 

llamada "La melodía del Compromiso" 

donde Luis Guitarra cantautor madrileño, 

puso un ambiente lleno de música y de 

reflexión acompañado por Carmen Sara 

autora y contadora de cuentos. Las 

expresiones de las motivaciones por parte 

de los voluntarios participantes fue uno de 

los momentos intensos de la mañana. 

 El encuentro continuó con un acto 

simbólico que, basado en la parábola del 

sembrador, animó a los presentes a plantar 

unos bulbos en unas jardineras colocadas 

en el centro de la sala, para sellar y ver 

crecer el compromiso de los participantes a 

lo largo del año. 

 La mañana terminó sobre las 14, 00 h. con 

una comida en donde se compartieron los 

alimentos llevados por todos. 

 

Cáritas Diocesana de Segovia 
LA PRESIDENTA DE LA COFRADÍA DE LA 

FLAGELACIÓN DEL SEÑOR, PILAR 

TABANERA, ENTREGA EL CHEQUE A 

CARITAS SEGOVIA CON LA 

RECAUDACIÓN OBTENIDA EN LA 1ª 

MARCHA COFRADE “CIUDAD DE 

SEGOVIA”  

El escenario 

escogido para el 

acto de entrega fue 

la Parroquia de La 

Resurrección del 

Señor    

La tarde del sábado 23 de febrero fue 

escogida por la cofradía de la Flagelación 

del Señor para hacer la entrega del cheque 

con la recaudación obtenida en la Primera 

Marcha Cofrade Ciudad de Segovia 

organizada el pasado domingo 17 por dicha 

cofradía y con motivo de la celebración de 

su 25 Aniversario. 

 El lugar escogido para dicho acto fue la 

Iglesia de la Resurrección del Señor, 

Parroquia de Nueva Segovia, donde se 

encuentra la imagen ubicada. Rosario Díez, 

directora de Cáritas Segovia, recogió de 

manos de Pilar Tabanera, Presidenta de 

dicha Cofradía el cheque con el total de lo 

recaudado. 

 La 1ª Marcha Cofrade ―Ciudad de Segovia‖ 

se inicia el pasado 17 de Febrero con la  

participación de unas 300 personas y 

pretende ser una cita ineludible para la 

sociedad segoviana a partir del año próximo 

gracias a la buena aceptación que ha tenido 

en esta ocasión. 

 

Cáritas Diocesana de Valladolid    

El sábado 16 de 

febrero de 2013, 

Cáritas Diocesana 

de Valladolid 

participó en la 

Asamblea de la Asociación Fiare Castilla y 

León, celebrada en el Colegio de la Salle, a 

través de la empresa de inserción "Arco Iris. 

Prolava". 

En el transcurso de esta Asamblea se eligio 

el GIT (Grupo de Intervención Territorial) de 

Castilla y León, elemento que forma parte 

de la organización de la futura Banca Etica 

"Fiare" - " que será una realidad a mediados 

de año cuando se produzca la incorporación 

definitiva a la "Banca Popolare Etica" con lo 

que se constituirá una Cooperativa hispano 

italiana. 

También participan en este proyecto las 

Cáritas Diocesanas de Burgos y de 

Salamanca. 

 

Cáritas Diocesana de Valladolid    

La 

preocupación 

de Cáritas 

Diocesana de 

Valladolid 

porque haya 

una organización de la caridad en toda la 

diócesis llega hasta los puntos más 

extremos de la misma. Así, además de la 

presencia de una trabajadora social en una 

de las localidades más alejadas de la ciudad, 

Mayorga de Campos, se ha comenzado 

ahora un trabajo de apoyo para la 

constitución de la Cáritas Parroquial. Para 

ello, el jueves 21 de febrero se mantuvo un 

primer encuentro con las personas 

interesadas de Mayorga y pueblos del 

entorno en el que también participo el 

párroco. A partir de este encuentro, se 

mantendrán reuniones periódicas en las que 

los participantes profundizaran en las tareas 

que desarrolla una Cáritas Parroquial y se 

irán organizando para ejecutarlas. 

 

 

Cáritas Diocesana de Valladolid    

En la diócesis de Valladolid se está 

realizando un esfuerzo porque haya una 

unidad cada día mayor entre las diferentes 

dimensiones 

eclesiales: 

anuncio, 

celebración y 

caridad. Cáritas 

Diocesana de 

Valladolid participa de este esfuerzo 

colaborando con otras delegaciones 

diocesanas. Así, el sábado 23 de febrero, el 

equipo del Programa de Sensibilización se 

desplazó hasta la localidad de Tordesillas 

para participar en una sesión de la Escuela 

de Formación de Catequistas sobre 

"Catequesis y Caridad", sesión a la que 

también asistió el Delegado Diocesano de 

Catequesis. Se aprovechó esta sesión para 

ofrecer a las catequistas los materiales de la 

Campaña Institucional. 
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AAAGGGEEENNNDDDAAA   
   

8 de Marzo   

10,30h. Reunión 

Coordinadora 

Programas 

Personas Sin 

Hogar 

20 de Marzo   

10,30h. Reunión 

Valladolid 

Sin Hogar   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

CCCOOONNNVVVOOOCCCAAATTTOOORRRIIIAAASSS   
 
 

COMISIÓN EUROPEA 
La Comisión Europea publica la 
convocatoria de propuestas del programa 
―Europa con los ciudadanos‖ a fin de 
promover una ciudadanía activa, los 
programas se desarrollarán en tres líneas: 
Ciudadanos activos en Europa, una sociedad 
civil activa en Europa y memoria histórica 
activa en Europa. 

http://www.guiafc.com/images/pdfs/2011-
C364-08.pdf 

Plazo Límite: Varios 
 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y 

EMPLEO Junta de Castilla y León 
ORDEN EYE/1118/2012, de 20 de diciembre, 
por la que se establecen las bases 
reguladoras de las subvenciones públicas 
destinadas a la financiación de acciones de 
formación profesional para el empleo, en su 
modalidad de oferta, dirigidas 
prioritariamente a trabajadores 
desempleados, con compromiso de 
contratación, en la Comunidad de Castilla y 
León, y se convocan subvenciones, 
cofinanciadas por el Fondo Social Europeo, 
para el año 2013. 

http://bocyl.jcyl.es/boletines/2012/12/27/pdf/B

OCYL-D-27122012-2.pdf 

Plazo Límite: Abierto 
 

Oficina Ciudadana de Gas 

Natural Fenosa 
La Oficina Ciudadana de Gas Natural Fenosa 
es una iniciativa para impulsar 
microproyectos sociales que mejoren la 
comunidad y supongan un cambio 
significativo para el colectivo que se va a 
beneficiar. La Oficina Ciudadana puede 
realizar aportaciones de hasta 10.000 € para 
asociaciones locales e individuos, con el 
objetivo de realizar proyectos que pueden 
beneficiar a su comunidad. 

http://oficinaciudadana.gasnaturalfenosa.com/ 

Plazo Límite: Abierto 

 
(Europea) Fondo Europeo para la 

integración de Nacionales de 

Terceros Países 
Convocatoria de propuestas 2012-2013. 
Fondo Europeo para la integración de 
Nacionales de Terceros Países 2007-2013. 
Acciones comunitarias.  

http://www.guiafc.com/convocatorias/item/12
32-fondo-europeo-para-la-integraci%C3%B3n-
de-nacionales-de-terceros-pa%C3%ADses-
convocatoria-de-propuestas-2012-2013.html  

Plazo Límite: 26 Febrero  2013 
 
Fundación Hazloposible 
Microdonaciones.net es un proyecto de 
financiación colectiva (crowdfunding) de la 
Fundación Hazloposible. En esta web, las 
ONG pueden publicar sus proyectos y 
recibir pequeñas donaciones que les 
permitan financiarlos y sacarlos adelante. Si 
eres una entidad y quieres publicar en 
Microdonaciones. 

http://www.solucionesong.org/asesores/3445 

Plazo:  Abierto 

 
 

 
 
 
La Fundación ONCE   
La Fundación ONCE convoca ayudas para 
proyectos del programa de "Autoempleo y 
creación de empresas del ámbito de la 
Economía Social" 
http://www.obrasocialncg.com/es/socialia/subv
encion/ayudas_para_proyectos_del_programa_
de_autoempleo_y_creacion_de_empresas_del   

Plazo Límite: 31 de julio de 2013   
    
Obra Social ”la Caixa”  
Desea potenciar iniciativas que aporten más 
capacidad de intervención sobre las 
problemáticas de los colectivos más 
vulnerables y empobrecidos a la hora de 
acceder a un recurso residencial temporal. 
Así, se abre la convocatoria de viviendas 
temporales de inclusión social para 
contribuir, junto con el programa vivienda 
asequible, a superar los retos residenciales 
actuales de los más vulnerables. 
http://obrasocial.lacaixa.es/ambitos/convocato
rias/viviendastemporalesinclusionsocial_es.html 

Plazo Límite: 14 de febrero y finaliza el 6 

de marzo de 2013 

Fundación Caser 
A la persona, empresa o entidad que se 
haya destacado por el desarrollo de 
iniciativas o trabajos que hayan contribuido 
a dar soluciones integrales a los problemas 
derivados de la dependencia, considerando 
todos los aspectos, económicos, normativos, 
de garantía de equidad y cualquier otro que 
condicione la vida del dependiente. 
http://www.fundacioncaser.es/actividades/201
21101_015 

Plazo Límite:  30 de marzo de 2013   
 

Grupo Cortefiel   
Grupo Cortefiel pone en marcha la edición 
2013 del Concurso Involucrados, para la 
selección de aquellos proyectos solidarios 
que serán beneficiarios de la recaudación de 
los rastrillos que se celebren en el año 2013. 
http://www.grupocortefiel.com/es/highlights/g
rupo-cortefiel-abre-la-convocatoria-2013-de-su-
programa-involucrados-de-ayudas-a-proyectos-
solidarios-91 

Plazo Límite:  1 de marzo de 2013 
 

Fundación Doña María de las 

Mercedes 
Con estos premios, la Fundación pretende 
apoyar la labor realizada por organizaciones 
sin ánimo de lucro a nivel nacional e 
internacional en Iberoamérica que, a través 
de la realización de diversos proyectos e 
iniciativas, trabajen para paliar necesidades 
básicas de la población más desfavorecida 
por desastres naturales o provocados por la 
mano del hombre en Iberoamérica, salvo en 
el apartado de educación, cuyo objeto va 
más allá de la acción humanitaria. 

http://www.fdmariadelasmercedes.es/ftp/file/B
ASES%20PREMIO%20ACCION%202012/Convoca
toria%202012%20P%20HUMANITARIOS.pdf 

Plazo Límite:  20 de marzo de 2013   
 
 

 

 

 

 

http://www.guiafc.com/images/pdfs/2011-C364-08.pdf
http://www.guiafc.com/images/pdfs/2011-C364-08.pdf
http://bocyl.jcyl.es/boletines/2012/12/27/pdf/BOCYL-D-27122012-2.pdf
http://bocyl.jcyl.es/boletines/2012/12/27/pdf/BOCYL-D-27122012-2.pdf
http://oficinaciudadana.gasnaturalfenosa.com/
http://www.guiafc.com/convocatorias/item/1232-fondo-europeo-para-la-integraci%C3%B3n-de-nacionales-de-terceros-pa%C3%ADses-convocatoria-de-propuestas-2012-2013.html
http://www.guiafc.com/convocatorias/item/1232-fondo-europeo-para-la-integraci%C3%B3n-de-nacionales-de-terceros-pa%C3%ADses-convocatoria-de-propuestas-2012-2013.html
http://www.guiafc.com/convocatorias/item/1232-fondo-europeo-para-la-integraci%C3%B3n-de-nacionales-de-terceros-pa%C3%ADses-convocatoria-de-propuestas-2012-2013.html
http://www.guiafc.com/convocatorias/item/1232-fondo-europeo-para-la-integraci%C3%B3n-de-nacionales-de-terceros-pa%C3%ADses-convocatoria-de-propuestas-2012-2013.html
http://www.solucionesong.org/asesores/3445
http://www.obrasocialncg.com/es/socialia/subvencion/ayudas_para_proyectos_del_programa_de_autoempleo_y_creacion_de_empresas_del
http://www.obrasocialncg.com/es/socialia/subvencion/ayudas_para_proyectos_del_programa_de_autoempleo_y_creacion_de_empresas_del
http://www.obrasocialncg.com/es/socialia/subvencion/ayudas_para_proyectos_del_programa_de_autoempleo_y_creacion_de_empresas_del
http://obrasocial.lacaixa.es/ambitos/convocatorias/viviendastemporalesinclusionsocial_es.html
http://obrasocial.lacaixa.es/ambitos/convocatorias/viviendastemporalesinclusionsocial_es.html
http://www.fundacioncaser.es/actividades/20121101_015
http://www.fundacioncaser.es/actividades/20121101_015
http://www.grupocortefiel.com/es/highlights/grupo-cortefiel-abre-la-convocatoria-2013-de-su-programa-involucrados-de-ayudas-a-proyectos-solidarios-91
http://www.grupocortefiel.com/es/highlights/grupo-cortefiel-abre-la-convocatoria-2013-de-su-programa-involucrados-de-ayudas-a-proyectos-solidarios-91
http://www.grupocortefiel.com/es/highlights/grupo-cortefiel-abre-la-convocatoria-2013-de-su-programa-involucrados-de-ayudas-a-proyectos-solidarios-91
http://www.grupocortefiel.com/es/highlights/grupo-cortefiel-abre-la-convocatoria-2013-de-su-programa-involucrados-de-ayudas-a-proyectos-solidarios-91
http://www.fdmariadelasmercedes.es/ftp/file/BASES%20PREMIO%20ACCION%202012/Convocatoria%202012%20P%20HUMANITARIOS.pdf
http://www.fdmariadelasmercedes.es/ftp/file/BASES%20PREMIO%20ACCION%202012/Convocatoria%202012%20P%20HUMANITARIOS.pdf
http://www.fdmariadelasmercedes.es/ftp/file/BASES%20PREMIO%20ACCION%202012/Convocatoria%202012%20P%20HUMANITARIOS.pdf
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SSSUUUMMMAAARRRIIIOOOSSS   DDDEEE   

IIINNNTTTEEERRRÉÉÉSSS   

BBBOOOEEE   YYY   BBBOOOCCCYYYLLL   
 DEL 18 AL 23 DE FEBRERO DE 

2013 
 

 
 
 

18  de febrero de 2013 
 
INSTITUTO DE LA JUVENTUD 

RESOLUCIÓN de 6 de febrero de 2013, del 

Instituto de la Juventud de Castilla y León, 

por la que se anuncia el Programa de 

actividades Red Activa, para el año 2013 

http://bocyl.jcyl.es/boletines/2013/02/18/pdf/

BOCYL-D-18022013-13.pdf 

 

INSTITUTO DE LA JUVENTUD 

RESOLUCIÓN de 6 de febrero de 2013, del 

Instituto de la Juventud de Castilla y León, 

por la que se convoca el Programa de 

Actividades Formativas para el año 2013. 
http://bocyl.jcyl.es/boletines/2013/02/18/pdf/

BOCYL-D-18022013-14.pdf 

 

INSTITUTO DE LA JUVENTUD 

RESOLUCIÓN de 12 de febrero de 2013, del 

Instituto de la Juventud de Castilla y León, 

por la que se convoca el Programa «Cursos 

de Idiomas Verano Joven 2013». 
http://bocyl.jcyl.es/boletines/2013/02/18/pdf/

BOCYL-D-18022013-16.pdf 

 

 

 
 
 

19  de febrero de 2013 
 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 

RESOLUCIÓN de 7 de febrero de 2013, de la 

Dirección General de Formación Profesional 

y Régimen Especial, por la que se establecen 

diversos modelos de solicitud y se aprueban 

los modelos de documentos de evaluación, 

correspondientes a los programas de 

educación no formal impartidos en centros 

públicos de educación de personas adultas 

de Castilla y León. 

http://bocyl.jcyl.es/boletines/2013/02/19/pdf/

BOCYL-D-19022013-14.pdf 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 21 de febrero de 2013 
 

Empleo. Medidas urgentes 

Resolución de 14 de febrero de 2013, del 

Congreso de los Diputados, por la que se 

ordena la publicación del Acuerdo de 

convalidación del Real Decreto-ley 1/2013, 

de 25 de enero, por el que se prorroga el 

programa de recualificación profesional de 

las personas que agoten su protección por 

desempleo y se adoptan otras medidas 

urgentes para el empleo y la protección 

social de las personas desempleadas. 

http://www.boe.es/boe/dias/2013/02/21/pdfs/

BOE-A-2013-1919.pdf 

 

 

 

 

 

 

 23 de febrero de 2013 
 

JEFATURA DEL ESTADO 

Justicia. Tasas 

Real Decreto-ley 3/2013, de 22 de febrero, 

por el que se modifica el régimen de las 

tasas en el ámbito de la Administración de 

Justicia y el sistema de asistencia jurídica 

gratuita. 

http://www.boe.es/boe/dias/2013/02/23/pdfs/

BOE-A-2013-2029.pdf 

 

Emprendedores. Creación de empleo  

Real Decreto-ley 4/2013, de 22 de febrero, 

de medidas de apoyo al emprendedor y de 

estímulo del crecimiento y de la creación de 

empleo. 

http://www.boe.es/boe/dias/2013/02/23/pdfs/
BOE-A-2013-2030.pdf

http://bocyl.jcyl.es/boletines/2013/02/18/pdf/BOCYL-D-18022013-13.pdf
http://bocyl.jcyl.es/boletines/2013/02/18/pdf/BOCYL-D-18022013-13.pdf
http://bocyl.jcyl.es/boletines/2013/02/18/pdf/BOCYL-D-18022013-14.pdf
http://bocyl.jcyl.es/boletines/2013/02/18/pdf/BOCYL-D-18022013-14.pdf
http://bocyl.jcyl.es/boletines/2013/02/18/pdf/BOCYL-D-18022013-16.pdf
http://bocyl.jcyl.es/boletines/2013/02/18/pdf/BOCYL-D-18022013-16.pdf
http://bocyl.jcyl.es/boletines/2013/02/19/pdf/BOCYL-D-19022013-14.pdf
http://bocyl.jcyl.es/boletines/2013/02/19/pdf/BOCYL-D-19022013-14.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2013/02/21/pdfs/BOE-A-2013-1919.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2013/02/21/pdfs/BOE-A-2013-1919.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2013/02/23/pdfs/BOE-A-2013-2029.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2013/02/23/pdfs/BOE-A-2013-2029.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2013/02/23/pdfs/BOE-A-2013-2030.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2013/02/23/pdfs/BOE-A-2013-2030.pdf
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PPPUUUBBBLLLIIICCCAAACCCIIIOOONNNEEESSS  

  
 
 

Revista 

Cáritas 
Enero 2013 
 
SUMARIO:  
3 De un vistazo 

4 Desde dos mundos 

• Sobre el cambio que anunciamos. 

5 Contrapunto 

• Bienaventurados los que trabajan por la 

paz. Mensaje de Benedicto XVI para la 

celebración de la XLVI Jornada Mundial de 

la Paz. 

12 Ponte al día 

13 Cáritas en acción 

26 De norte a sur 

32 Sobre el terrreno 

• SALAMANCA. La involución de la vivienda. 

• BARBASTRO-MONZÓN. Proyecto el telar. 

• UCRANIA. Luchar contra la exclusión y 

visibilizar la realidad. 

48  No te lo pierdas 
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NNNOOOTTTIIICCCIIIAAASSS   

DDDEEE   PPPRRREEENNNSSSAAA   
 
 

 
 

18 de febrero de 2013 

El paciente ya no 
deberá renovar su baja 
médica cada semana 
Elena G. Sevillano  
Supongamos que un trabajador acaba de 
someterse a una operación delicada, por 
ejemplo, un trasplante de hígado. Pese a 
que su baja laboral va a ser larga, tiene que 
acudir —él o alguien en su nombre— a la 
consulta del médico cada semana a buscar 
el parte de confirmación de su baja. ¿Tiene 
sentido? Los médicos de familia llevan años 
denunciando que no. Calculan que un 40% 
de su tiempo se va en burocracia, y la 
gestión de la incapacidad temporal (IT) por 
enfermedad supone una parte nada 
desdeñable. Un trámite engorroso, tanto 
para el pacient  e como para el médico, que 

tiene los días 
contados. El 

Gobierno 
ultima un 
decreto que 
eliminará la 
necesidad de 

acudir cada siete días a renovar la baja, 
según se recoge en un borrador de real 
decreto al que ha tenido acceso EL PAÍS. 
La nueva norma, que están elaborando 
conjuntamente el Ministerio de Empleo y 
Seguridad Social y el de Sanidad, prevé 
estandarizar los tiempos medios en los que 
se cura cada enfermedad para así poder 
alargar el lapso entre visitas al médico hasta 
un máximo de 35 días. El texto del borrador, 
fechado el 21 de enero y que ahora están 
analizando las comunidades autónomas y 
las sociedades científicas, crea cuatro 
categorías de bajas en función de la 
duración estimada del proceso: menos de 
cinco días naturales, entre cinco y 30 días, 
entre 31 y 60 días y 61 días o más. 
El primer grupo correspondería, por 
ejemplo, a una gripe. Si el médico cree que 
el trabajador no estará enfermo más de 
cinco días, emitirá un parte de baja y a la 
vez el de alta. En el caso de las patologías 
de recuperación más lenta, las que 
necesitan un mínimo de dos meses, el 
borrador de decreto prevé una revisión 
médica antes de 14 días desde la baja, con 
su correspondiente parte de confirmación. A 
partir de entonces, el trabajador podrá estar 
hasta 35 días sin pasar por la consulta para 
cumplir con este trámite administrativo. 
Comunidades como Andalucía y Navarra 
han puesto en marcha en los últimos años 
proyectos piloto para gestionar de manera 
diferente a la actual la incapacidad temporal 
por enfermedad. Según sus datos, han 
conseguido reducir las visitas al médico y el 

coste y la duración de las bajas. En Navarra, 
por ejemplo, ya son 25 los centros que 
trabajan con el nuevo modelo que gestiona 
las bajas y las altas con criterios clínicos y no 
administrativos —prescinden del parte 
semanal de confirmación y únicamente 
hacen los controles sanitarios necesarios—. 
Empezaron en mayo de 2010 con cinco 
centros de salud. ―En la actualidad, 
aproximadamente el 60% de la población 
trabajadora de Navarra está sujeta al nuevo 
modelo de gestión de la IT‖, explica la 
directora general de Salud, Cristina Ibarrola. 
La crisis ha disminuido en general el número 
de bajas, su duración media y el número de 
jornadas perdidas, añade Ibarrola. Sin 
embargo, ―ese cambio se nota de una 
manera más acusada en los centros con el 
nuevo modelo de gestión‖, asegura. Y pone 
un ejemplo: ―La duración media de las bajas 
es 1,1 días menor en las zonas con este 
nuevo sistema‖. Se nota especialmente en 
los procesos de duración muy corta, corta o 
media, añade. Hace unos meses, el 
departamento de Salud navarro hizo 
públicos datos según los cuales las bajas 
por gripe duraban 4,1 días en zonas con el 
nuevo sistema y 5,1 en zonas con el 
tradicional; en caso de esguinces de tobillo, 
eran 10 días con el nuevo y 16,6 días con el 
antiguo. Navarra emite el parte de baja y de 
alta en una misma consulta para 
incapacidades inferiores a 10 días. 
Andalucía puso en marcha un sistema 
similar en enero de 2010, aunque basado en 
dar por adelantado los partes semanales. 
Dos años después, según datos de su 
Consejería de Salud, los médicos andaluces 
habían pasado de destinar el 17% de su 
tiempo de trabajo a gestionar bajas a 
hacerlo solo en el 4% de su jornada. De los 
8,5 millones de consultas dedicadas a la 
gestión de la incapacidad temporal antes 
del programa piloto, 6,5 se correspondían 
con partes de confirmación semanales. 
―Agradecemos lo que supone de descarga 
del trabajo burocrático. Las bajas son actos 
administrativos que poco tienen que ver con 
el trabajo del médico‖, asegura Isidoro 
Rivera, vicepresidente tercero de la 
Sociedad Española de Médicos de Atención 
Primaria (Semergen). Su organización 
sugiere subir de 35 a 45 días, ―o más‖, el 
tiempo que puede pasar entre visita y visita 
en las patologías largas. ―Imagine una 
persona aquejada de cáncer, cuyo 
tratamiento va a ser muy largo. No debería 
venir a renovar cada poco tiempo‖, explica. 
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Un compromiso por la 
sanidad pública  
A. S. | Valladolid  
El consejero de Sanidad, Antonio María Sáez 
Aguado, suscribe hoy con organizaciones 
sindicales, colegios profesionales y 
sindicatos un pacto de compromiso por la 
sanidad pública. El máximo responsable de 
la asistencia sanitaria en la comunidad se 
compromete, esta vez por escrito, a 
«mantener nuestro modelo de sanidad 

pública, universal y gratuita, de provisión y 
financiación pública y con gestión pública 
de la asistencia sanitaria y de los servicios 
que se prestan en los centros sanitarios. 
Asimismo, el documento recoge en página y 
media el compromiso de mejorar el sistema 
con «medidas que promuevan una mayor 
participación de los profesionales de la 
sanidad afianzando las condiciones en las 
que realizan su actividad, que mejoren su 
eficiencia y contribuyan a garantizar la 
sostenibilidad futura». Por último, apunta 
que «a través del diálogo, el consenso y 
mediante la formalización de acuerdos, 
posibilitar los cambios que ayuden a 
consolidar y a hacer sostenible nuestro 
servicio público ed salud». 
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9,1 millones de 
declarantes asignan a 
favor de la Iglesia 
católica  
José grau graunavarro / madrid  

Temas relacionados 
«No conozco otra institución que 
todos los años se someta a 
referéndum», afirma el 
secretario económico de los 
obispos  
En la última declaración de la Renta, 
correspondiente al IRPF de 2011 (campaña 
de la Renta de 2012), 7.357.037 
declaraciones han sido a favor de la Iglesia 
católica, lo que equivale a 247,1 millones de 

euros (el número 
total de 

declaraciones 
presentadas fue de 
19,3 millones). 

Teniendo en cuenta que el 23,24% de las 
declaraciones son conjuntas, se estima que 
en torno a 9,1 millones de declarantes 
marcaron con una equis el cuadro a favor de 
la Iglesia. «No conozco a ninguna otra 
institución que todos los años se someta a 
este tipo de referéndum», sobre aceptancia 
de su labor y apoyo económico, ha 
sostenido Fernando Giménez Barriocanal, 
vicesecretario para Asuntos Económicos de 
la Conferencia Episcopal Española (CEE).  
Juan Antonio Martínez Camino, obispo 
auxiliar de Madrid y secretario general de la 
CEE, ha recordado que esa cifra de apoyo a 
la Iglesia es en realidad mayor, ya que 6,7 
millones de contribuyentes no están 
obligados a hacer la declaración, por no 
llegar al corte de ingresos requeridos.  
El Estado no garantiza ningún mínimo para 
el sostenimiento básico de la Iglesia. Ha 
dejado de existir el llamado «complemento 
presupuestario». Preguntado al respecto 
sobre si este sistema le parecería también 
bueno para los partidos políticos, monseñor 
Camino ha contestado que la manera de 
financiar a los partidos no es competencia 
de la Iglesia, pero podría ser una solución 
para aumentar la transparencia. «Es una 

http://sociedad.elpais.com/autor/elena_sevillano_garcia/a/
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posibilidad», ha dicho. De la misma manera 
se podría aplicar a otras confesiones.  
Comparando los datos con los de la 
campaña inmediatamente anterior, el 
número total de declaraciones a favor de la 
Iglesia ha disminuido en 97.786, aunque se 
mantiene por encima del año 2009 en casi 
100.000. La cantidad total asignada baja 1,2 
millones de euros (0,49%), cifra que, 
«teniendo en cuenta la coyuntura 
económica, puede juzgarse satisfactoria», 
según han señado Martínez Camino y 
Giménez Barriocanal. El porcentaje de 
declaraciones queda en el 34,83%, inferior al 
de 2010 (35,71%), aunque superior al de 
2009.  
También han destacado, para analizar estos 
datos en el contexto justo, que «el año 
anterior se había producido el mayor 
incremento de asignantes en diez años. El 
leve descenso supone ahora exactamente la 
mitad del crecimiento del año anterior». 
Desde 2007 se ha producido un aumento de 
873.857 declaraciones a favor de la Iglesia 
Católica, pero ya desde el año pasado, a 
pesar de aumentar el número de 
declarantes, «ha descendido la cantidad 
total recaudada, como consecuencia de la 
situación de crisis». 
La valoración sobre los datos de la 
asignación tributaria de 2011 a favor de la 
Iglesia es «moderamente positiva». Aún con 
«el lógico descenso de la cantidad global, 
puede considerarse un buen dato en estos 
momentos de grave crisis económica». 
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Cáritas apoya la 
iniciativa popular sobre 
la dación en pago 
retroactiva 

Cáritas apoya la 
Iniciativa 

Legislativa 
Popular (ILP) por 

la dación en pago admitida a trámite en el 
Congreso de los Diputados justo hace una 
semana. La organización cristina comparte 
el clamor de popular ante el sufrimiento de 
numerosas familias que se ven sacudidos 
por la ejecución de desahucios, "hasta el 
extremo de provocar la muerte de personas 
víctimas de la desesperación y el sinsentido" 
a la que se han visto abocadas ante la 
pérdida de sus hogares.  
En un comunicado, Cáritas, que califica de 
esperanzadora la admisión a trámite de la 
ILP, "une su voz" a la de los propios 
afectados y de otras instancias sociales, 
como jueces, juristas, defensores del pueblo 
y entidades sociales, que de forma unánime 
reclaman, "ante la situación de emergencia 
habitacional que vivimos", la puesta en 
marcha urgente de medidas efectivas y 
permanentes que detengan la pérdida del 
hogar de tantas familias y eviten la 
repetición de situaciones traumáticas como 
las que se viven en la actualidad. 

Eso sí, creen que la futura norma que 
proteja a los deudores hipotecarios no 
puede ni debe abordarse desde la 
concepción de la vivienda como un mero 
bien de intercambio económico. "Todo lo 
contrario: es imprescindible contemplar su 
necesaria función social y dar cumplimiento 
al mandato constitucional de promover el 
acceso de toda persona a una vivienda 
digna y adecuada". 
La oenegé cristiana, "testigos directos de la 
situación de máxima emergencia social 
creada por las más de 400.000 ejecuciones 
hipotecarias llevadas a cabo en los últimos 
cuatro años", insiste en la necesidad de 
acometer medidas que eviten por un lado, 
la pérdida de la vivienda habitual, con una 
moratoria de todos los desahucios y, en su 
caso, con la negociación de figuras jurídicas 
como el alquiler social o la cesión que 
permitan el uso y disfrute del hogar. 
Y por otro que se aplique la dación en pago 
de manera retroactiva a la deuda personal 
de "deudores de buena fe" en aquellos 
supuestos donde, llevado a cabo el 
lanzamiento de la vivienda, las personas 
afectadas siguen pagando la deuda 
contraída con la entidad bancaria o el 
particular. 
Desde Cáritas se aplaude la medida de 
activación del alquiler social que ha 
supuesto la creación del Fondo Social de la 
Vivienda, aunque advierten de la "limitación 
de su impacto ante la magnitud del 
problema", mientras manifiesta su la 
creación del Fondo Social de la Vivienda, 
aunque advierten de la "limitación respecto 
a las posibilidades abiertas con la creación 
del SAREB (Sociedad de Gestión de Activos 
Procedentes de la Reestructuración 
Bancaria, S. A.) -popularmente conocido 
como el banco malo- y su implicación real 
en el destino de sus activos a vivienda de 
alquiler social. 
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Lorenzo Amor: «A pesar 
de todos los males, los 
autónomos crearon 
2.617 empleos netos en 
Castilla y León en 
2012»  
Julio G. Calzada 
La actividad económica ha decaído, el 
crédito a la financiación ha desaparecido, la 
presión fiscal aumenta, la tributación a la 
Seguridad Social y las dificultades para crear 
una empresa son un lastre y la economía 
sumergida la principal competencia y, a 
pesar de todo eso un total de 1.354 
trabajadores por cuenta propia de Castilla y 
León fueron capaces el año pasado de crear 
2.617 empleo, lo que demuestra la 
capacidad de este colectivo formado por 
tres millones de personas en España para 
ser «la llave del empleo y la clave del 
crecimiento económico futuro», ha 

asegurado el presidente de la Asociación de 
Trabajadores Autónomos (ATA) Lorenzo 
Amor durante su intervención en el Foro 
Económico que organiza El Norte de Castilla 
con el patrocinio de la Junta de Castilla y 
León, Banco Sabadell Atlántico, Corporación 

Llorente, Collosa y 
Gullón.  
Dificultades y 
demandas 

Lorenzo Amor dibujó un panorama en el 
que abundan las dificultades y reclamó a la 
Administración pública mayor agilidad en el 
pago a sus proveedores. De hecho, acusó a 
la morosidad pública de ser la causante de 
uno de cada tres cierres de negocios de 
trabajadores autónomos y precisó que la 
tardanza en el pago de las facturas por 
parte de los organismos públicos genera 
uno de cada cuatro despidos. «La ley obliga 
a pagar a los treinta días, pero la media de 
las administraciones públicas en España es 
de 148 días», precisó si bien indicó que, en 
este contexto, la Junta de Castilla y León 
«no paga mal» con una media de setenta 
días. Exigió Amor que, igual que ocurre en el 
caso de los trabajadores autónomos, 
cuando una Administración se retrase en el 
pago, se le imponga un recargo del 20% «y 
empiecen a correr los intereses», apuntó 
durante su charla en uno de los salones del 
hotel Vincci Frontaura de Valladolid donde 
su conferencia fue atendida por un público 
formado sobre todo por empresarios y 
representantes de la banca de Castilla y 
León. 
El fin de las subvenciones 
El presidente de la mayor de las 
organizaciones de trabajadores por cuenta 
propia se mostró partidario del fin de las 
subvenciones a sindicatos y asociaciones 
patronales y defensor de que estas 
agrupaciones sobrevivan «de las cuotas de 
sus afiliados». En su opinión, la presión fiscal 
asfixia en estos momentos el consumo, si 
bien tiene como ventaja un aumento de la 
recaudación. Amor exigió una lucha más 
intensa frente a la economía sumergida que 
calculó en «un millón de actividades 
económicas, una economía fantasma que no 
paga ni a Hacienda ni a la Seguridad Social», 
recordó. «Quien cobra una prestación 
pública y lleva a cabo trabajos que no 
declara a Hacienda ni cotizan en la 
Seguridad Social también forma parte de la 
corrupción», ha manifestado. En su opinión, 
la crisis es también una «oportunidad 
histórica» para acabar tanto con la 
economía sumergida como con el fraude 
fiscal. 
Los anuncios de Rajoy 
El máximo responsable de ATA expresó su 
esperanza en que el presidente del 
Gobierno, Mariano Rajoy, anuncie en el 
debate sobre el Estado de la Nación algunas 
de las políticas que deben ayudar a 
fomentar el emprendimiento y el 
autoempleo. «Lo mejor sería que no nos 
obligaran a pagar el Impuesto sobre el Valor 
Añadido (IVA) de facturas que la 
Administración todavía no nos ha abonado» 
ha declarado, y puso como ejemplo una 
situación propia en la que una 
administración pública le debe 6.000 euros y 
ya ha tenido que adelantar el pago de 1.300 
euros correspondientes al IVA de esa 
factura. «El principal error de estos cinco 
años de crisis económica ha sido que se ha 
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actuado desde la política a salto de mata y 
en España falta un modelo productivo capaz 
de absorber los cuatro millones de parados 
que se han generado», ha concluido 
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Empleo exigirá 33 años 
cotizados para acceder 
a la jubilación 
anticipada 
Manuel V. Gómez  
El Gobierno ya ha concretado sus planes 
para endurecer el acceso a la jubilación 
anticipada. Piensa aumentar el periodo 
mínimo de cotización exigido, elevar la edad 
mínima dos años más de lo previsto en la 
reforma que entró vigor en enero (61 años o 
63), y reducir la pensión que recibirán 
quienes opten por retirarse antes. También 
la jubilación parcial se pondrá más difícil a 
partir del 1 de abril, según el borrador del 
decreto que prepara el Ejecutivo. 
A cambio de no acelerar la implantación de 
la edad legal de jubilación en 67 años y 
permitir el ascenso gradual hasta 2027 
previsto en la reforma que entró en vigor en 
enero, el Gobierno se comprometió con 
Bruselas a endurecer el acceso a la 
jubilación anticipada y parcial. Lo primero 
que hizo fue enviar al Congreso informes en 
los que exponía sus intenciones sin detallar. 
Las conversaciones con los grupos de la no 
avanzaron (siguen sin hacerlo). Así que 
antes de acabar 2012 suspendió por tres 
meses la entrada en vigor de los puntos de 
la reforma que atañen a estas dos 
modalidades de jubilación. Y fijó ese plazo 
al Congreso y los agentes sociales para que 
la reforma parcial de la reforma estuviera 
lista y funcionando. 
Pero el Gobierno no ha esperado. Ya ha 
redactado con fecha del pasado 19 de 
febrero un decreto de 20 páginas con nueve 
artículos, seis disposiciones finales y una 
derogatoria. Fuentes del Gobierno aclaran 
que no se aprobará hoy en el Consejo de 
Ministros, pero señalan que no tardarán, 
informa Carlos E. Cué. Así que esta versión 
puede no ser definitiva. 
En el decreto se establecen las nuevas 
condiciones de la jubilación parcial y 
anticipada. Por esta vía se retiran más de la 
mitad de los trabajadores españoles (el 
50,5% de los casi 200.000 nuevo jubilados 
que hubo en 2011). No obstante, según el 
texto, no entrará en vigor antes de abril, 
justo después de que se concreten grandes 
regulaciones de empleo como la de Iberia, 
Orizonia, Bankia o Caixabank (pueden 
afectar a unos 16.000 empleos) en las que 
este tipo de jubilaciones juegan un papel 
determinante. 
La edad mínima de jubilación parcial subirá 
año a año hasta los 65 
El borrador respeta las dos grandes 
modalidades de jubilación anticipada que se 
fijaron en 2011: la forzosa (afectados por 
despidos) y la voluntaria. Sin embargo, 
endurece ambas. En el primer caso, 

establece que la edad mínima de acceso 
siempre será cuatro años menos que la 
edad legal, ahora 65 años y un mes. Ambas 
crecerán de forma paralela hasta que en 
2027 se sitúen en 63 y 65. También aumenta 
el periodo mínimo de cotización, de 30 años 
a 33. Y, además, crea nuevos coeficientes de 
reducción. En la reforma de 2011, se 
establecen dos: 7,5% menos de pensión por 
cada año que el trabajador se jubile antes 
de la edad legal si ha cotizado menos de 
38,5 años y un 6,5% si lo ha hecho más. El 
borrador fija cuatro: 7,5% para los que han 
cotizado 38,5 años; 7% para quienes lo han 
hecho entre 38,5 años y 41,5; 6,5% entre 
41,5 y 44,5; y 6% para el resto. 
Las nuevas condiciones serán incluso más 
duras para la anticipada voluntaria. El 
periodo de cotización es el mismo, pero 
sube la edad mínima a 65 años desde el 1 
de abril y establece mayores reducciones 
entre el 8% y el 6,5%, según el periodo 

cotizado. 
Fuente: Seguridad Social. / EL PAÍS 
 
Traducción de estas complejas fórmulas 
técnicas: menores pensiones, sobre todo 
por los nuevos coeficientes, y mayor dureza 
en el acceso. En este punto, es de especial 
importancia el aumento del periodo mínimo 
de cotización. Esto puede afectar, y mucho, 
a los despedidos desde que se aprobó la 
reforma de 2011, ya que la redacción inicial 
del texto no contempla ninguna fórmula 
transitoria que atenúe los cambios y las 
pensadas hace dos años caducaron en 
enero. 
También hay cambios sustanciales en 
jubilación parcial. Se aumentará 
gradualmente la edad hasta que en 2027 se 
llegue a 63 o 65 años, según se hayan 
cotizado al menos 36,5 años o 33, 
respectivamente. También se subirá el 
tiempo de trabajo del empleado jubilado, 
entre el 25% y el 50% de la jornada, aunque 

podrá extenderse hasta el 75% si el sustituto 
tiene contrato indefinido. Esta última 
medida pretende hacer más llevaderos los 
cambios al sector del automóvil, el que más 
recurre a esta jubilación. 
El decreto aclara que estas modificaciones 
no afectarán a las jubilaciones parciales que 
se hubieran pactado en convenios o planes 
de empresa firmados antes del 1 de abril. 
Esta excepción también se hace mirando de 
reojo al automóvil. Los fabricantes han 
advertido al Gobierno, apuntan en el sector, 
que si no se respetaban estos pactos corren 
peligro las inversiones prometidos en 
factorías como Renault o Ford. 
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La Seguridad Social 
pierde 45.495 afiliados 
extranjeros en enero 
Efe. Madrid.  

El número de 
afiliados 

extranjeros a la 
Seguridad 

Social fue de 
1.600.355 en 

enero, el 2,76 % menos que en diciembre de 
2012, lo que supone un descenso de 45.495 
ocupados, según datos del Ministerio de 
Empleo y Seguridad Social. 
La variación anual de los afiliados 
extranjeros cayó el 5,31 % frente al 4,59 % 
del conjunto del sistema. 
En una nota de prensa, Empleo destaca que 
esta caída revela que la crisis y la pérdida de 
empleo está afectando con mayor 
intensidad a los trabajadores extranjeros 
que a los nacionales. 
Del total de afiliados extranjeros, 1.001.609 
procedían de países de fuera de la Unión 
Europea, de la UE el resto 589.746.. 
Asimismo, dentro de la UE, en enero 
Rumanía encabeza la clasificación de 
afiliados extranjeros (232.548), seguida de 
Bulgaria (47.308), Italia (42.976), Portugal 
(33.705) y Reino Unido (32.388). 
Respecto a los países no pertenecientes a la 
UE, destaca Marruecos (176.642), Ecuador 
(98.416), Bolivia (77.047) y Colombia 
(70.958). 
Por regímenes, la mayoría de los afiliados 
extranjeros se registra en el Régimen 
General, con 939.553 trabajadores. 
Esta cifra incluye el sistema especial agrario 
(218.729), y el del hogar (224.429). 
El régimen de autónomos registró 213.435 
afiliaciones de trabajadores extranjeros, el 
del mar, 3.764 y el del carbón, 470 
ocupados. 
Por comunidades autónomas, Cataluña es la 
que tiene un mayor número medio de 
afiliados extranjeros, con 351.022 
trabajadores, seguida de Madrid (347.571), 
Andalucía (203.675), Comunidad Valenciana 
(173.465) y Canarias (78.832). 
En cuanto al sexo, de la cifra total de 
1.600.355 afiliados extranjeros, 850.717 
fueron hombres y 749.638 mujeres. 
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